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Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220210082000

Se rechaza de entrada la nulidad planteada contra el trámite aquí surtido, pues de
conformidad  con  lo  previsto  en  la  Ley  1676  de 2013  y  el  Decreto  1835  de 2015,  este
despacho  únicamente  es  competente  para  admitir  el  asunto  a  trámite  y  librar,  en
consecuencia, la orden de aprehensión del automotor(es) objeto de garantía, situación que
acontece en el presente caso.

Con todo, es del caso señalar al censor, que contrario a lo afirmado en su escrito, el
presente  trámite  se  encuentra  regulado  por  las  leyes  citadas  en  el  párrafo  anterior,
entiéndase en tal  sentido, que la entidad acreedora (Banco Davivienda S.A.) optó por el
mecanismo de ejecución de pago directo establecido en el artículo 60 del Capitulo 3º de la
mentada Ley y del Decreto 1835, razón por la que al momento de admitir la solicitud, se
verificó el cumplimiento de las exigencias establecidas por el legislador para esta clase de
asuntos,  así  como  las  generales  para  la  presentación  de  cualquier  demanda  ante  la
jurisdicción ordinaria, sin que el domicilio del deudor tenga injerencia en la competencia de
este despacho, tal y como lo ha reiterado la Corte Constitucional.

Reitérese, que lo aquí perseguido es la ejecución de la garantía mobiliaria constituida
a favor de la entidad bancaria sobre los automotores de placa FVY-528, FVY-529, WMQ-519
y  FWK-105,  las  cuales  fueron  plenamente  acreditadas  con  los  Contratos  de  Garantía
Mobiliaria suscritos por el señor JAVIER MAURICIO ECHEVERRI MUÑOZ.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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